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C A P I T A N Í A G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
E S T A D O M A Y O R . 

Orden general del ejército del 30 de Junio de 1861. 

E l ESIMIIO. Sr. C:ipitan Geuer.il se ha servido decretar 
en esta fecha lo siguiente: esta t i rde á las cuatro de ella 
se relevarán los destüCii inenios mensuales en la forma si
guiente. El de San Friincisco del monte, por el regimiento 
infantería num. 1: el de Nngt^jan y San Juan del monte, 
pór el num. 2: el de la fabrica de la princesa de Mal-ibon, 
por el del num. 8. Los regimientos de ¡nfoiteria. Artillería 
y Kscuadrones de Cazadores de Caballería de esta guarni
ción pasarán revista de Comisario el entrante mes de Julio 
por el orden siL 'nienfe: E l dia 1.° á las siete de la m a ñ m a 
el regimiento infantería nüm. 2: a las siete y media, la 
compañía del num. 10: á las ocho el nüm. 3 y á las ocho 
v media el núm. y. k las cuatro de la tarde el nüm. 5 y a 
las cinco el nú n. 8. E l dia 2 á las «eis de la mañana 
loe dos bilallones de Artillería, la Compañía de Obreros y 
los Gefes y oficiales de P. M . F. del Departamento. Kl dia 
3 á las cinco de la tarde los dos Escuadrones «le Gwb'aílerta. 
YJ acto de revista lo tendrán los cuerpos al frente de sus 
cuarteles respectivos, la Comp iñía de Obreros en la Maes
tranza y la P. M . F. en su establecimiento; asistirá de in
terventor par » todos los cuerpos el Sr. Coronel Teniente 
de Rey de la plaza I ) . Juan de Lara y P ineda .=Lo que 
de orden de S. R. se publica en la gener d de este dia para 
conocimiento del ejército. = E1 Coronel Gefe de Estado 
mayor, José Ferrater. 

De Cádiz, fragata española Concepción, de 793 to
neladas, su capitán D . Juan T . Tuton, eo 120 dias 
de navegación, tripulación 46, con efectos de Europa, 
lona y jarcias para la Marina: consignado á los Sres. 
Ignacio Fernandez de Castro y Compañía; y de pasa-
geros los que constan en la adjunta relación. 

De Liverpool, barca española Burdeos y Habana, de 
440 toneladas, su capitán D . Tomás de Zuazo, en 117 
dias de navegación, tripulación 13, su cargamento, ge
neral: consignado á los Sres. Jenuy y Compañía . 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Melbourne, fragata holandesa v l r y Scheffer, su 

capitán D . J. G. Kunst, con 22 hombres de tripula
ción, su cargamento efectos del país. 

Para Hong-kong, goleta española Denia, su capitán 
D . Mariano Gi l , con 19 hombres de tripulación; y de 
pasageros D , Juan Clemente de Anivarro, español eu
ropeo, un chino, el capitán de la barca portuguesa A l -
bers, D . Antonio Mar ía Rosa, con tres marineros des
embarcados, y los náufragos de la barca inglesa Hos-
man, que son el capitán Mr . John A . Wilson, con su 
esposa, un hijo, el primer piloto, Mr. Jjnmes Robinson 
y cuairo marineros: su cargamento lo mismo que el 
ar.terior. 

Para Pangasinm, bergantín-goleta n á m . 143 Con
suelo, su patrón Be rnabé Alfon. 

Para Cagayan, goleta núm. 183 General Enrile, su 
patrón Euialio Enriquez; y de pasageros 17 chinos. 

Manila 29 de Junio de \86l.=Antonio Maymó. 

Orden de la P laza del 30 de Junio al ! . • de Ju'io de 1861. 

Gefes de á\n. ~neutro de la Plaza . Kl Comandante D . Carlos de 
las Cajigas.—P<im San Gabriel. E ! Comandante D. Pedro Ibafíez. 

P a r a d a . — L o s cuerpos de la guarnición á proporción de sus fuerzas 
Rondas, núm. 1. Fisifa de Mospualy Provisiones, núm. I i Vigilancia 
de compra, núm. 8. Oficiales de patrullas, Escuadrones de Cazadores 
de Caballería. Sargento para el paseo de los enfermos, Batal lón de 
Artillería. 

De orden d« S. E . — E l Teniente Coronel Sargento mayor, José 
Carvajal . 

fiOVIlllE\TO D E L P U E R T O DE MANILA 
DESDE Eli 9» Ali «B DE JUATIO DE 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De Hon-kong, vapor de S. M . Mulespina, en 4 dias 

de naveyai-ion, su comandante el teniente de navio Don 
Antonio Rodríguez I'ardo, gu cargamento efectos de Eu
ropa. Trae la mala de Europa, 

De Mindoro, panquiilo núm. 153 IStra. Sra. del Ro
sario, en 15 diis de navegación, con 25 pesad s de 
cascalote y 3 arrobas de pera; consignado al chino Yang, 
su rrraez Pedro Gonz.le/. 

De Albay, berganiin-goleta nú n. 164 Galeno, en 6 
días navegación, con 2150 [ticos de abacá y 2 id . de 
cueros de vaca: consignado a los Sres. Russell y Sturgis, 
su patrón Joaquín Cagas. 

De Parigasinan, goleta núm. 169 Esperanza, en 8 
día» de navegación, con 1572 cav .nes de arroz, 160 pie
zas de cueros de camba o y 100 f rdos de petates: con
signado al patrón Pablo Geron; y de pas^igero un chino. 

De Naga en Camarines Sur con escala en Sto. Niño 
en Albay y Masbate, goleta num, 200 Severina, en 17 
días de navegación desde el primer punto, con 808 
pedazos de tablas de guijo, 230,000 bejucos p .rtidos, 2 
carabaos y 3 caballos/ consignada á D . Pedro Casas, su 
patrón Nicolás Eugeñio. 
, ®e Leite, bergantiu-goleta núm. 2 Sma. Trinidad 
in-ro y Velarde, en 8 dias de navegación, con 
£U/u p , ^ f|e HbHcá y |in c>lbH||o: 

consignado ú Don 
francisco Reyes, su patrón Í U m o n Acebedo. 

Lista de los pasageros venidos en la fragata española Con
cepción, procedente de Cádiz. 

Comandante de Estado mayor, D . Ignacio Peña randa 
y Bai l lo . 

Capitán de artillería, D . Manuel Rivera y Sempese, 
con su señora. 

Subtenientes de idera, D . Francisco Samper é Iñigo 
y D . Felipe Medina y Grados. 

Teniente de navio, L). José Roca y Parra. 
Oficial 3.° del cuerpo administrativo de la armada 

D. José Baamonde y Ortega. 
Capitanes de infmteria, D . Estanislao de Mendienti, 

y D . Joaquín Moreno, con su señora. 
Tenientes de ídem, D . Ignacio García Galian; D. Se

gundo Orye y Portel ; D. T o m á s Bueno y Carabino 
y D . Luis Pagasariundua é Ing lés . 

Subtenientes de idem, D . Ramón P e ñ a y P e ñ » ; Don 
Eduardo de la Puente y Sedaño; D . José Guerrero Es
cudero; D . Pascual Usac; D . Ciríaco Arribas de la 
Torre; D . Manuel V i v m c o y Zorrilla y D. Domingo 
Jeiso y Riesgo. 

Surgealüs primeros de idem graduados de subtenien
tes, D . Calixto Bacas y Ayuso; D . Victoriano Abad y 
Marliuez; D. Vicente Gavilán y Pino; D . Rafael Ma-
lurana y Gonzdez; D . Miguel Montero y Reyes; Don 
Salvador Cosbi y Ríos; D . Jesús Losada Montenegro; 
I ) . Manuel Lorenzo Prado y D . José Colmenar y B izaii. 

Sirgento l . * de infantería, Aguslin Rniz y Parayoa. 
Promotor fiscal de Cebú, D. Luis Cueto y Rui . 
Alcalde mayor de Iloilo, D . José Fernandez de Ca

ñe te . 
Administrador depositario de Rentas de Isla de Ne

gros, D . Eugenio Caruncho. 
Idem electo de la Aduana de Sual, I ) . Raf>el de 

Villanneva y Gómez. 
Administrador de Hacienda pública de Cavite, Don 

Emeterio Bray. 
Idem de id. de Bi taan , D . José María Mascareñas. 
Promotor fiscal de Hacienda de Manila, D . Luis Pita 

Santa Marina. 
Oficial 1.° ausiliar del Tribunal de Cuentas, D . Tor-

cuato Ravanal. 
Idem id. de la Contaduría general de Ejército y Ha

cienda, D . Luis de Avella. 
Idem 2.* de id. de Administración Local, D . Joa

quín Gragera. 

Idem 1.° de id . de Rentas de Mindanao, D. G e r ó 
nimo Rodr íguez . 

Secretario del Gobierno de idem, D . J o s é Manuel 
Aparicio. 

Idem del id. de Visayas, D . J o s é María Baldenebro. 
Oficial gjt de la Secretar ía de id., D . Victoriano 

Baldenebro. con su señora. 
Idem 3.* de id. id. , D . Francisco de P . Parez. 
Idem 3.a de la Contaduría de id„ D . Francisco Arias 

Santisteban. , 
Idem 1.° de la clase de 3.° de la Administración 

de id., D . Crisloval Blanco y Espital. 
Idem 3.° de la Secretaría del Gobierno Civi l , D. J o s é 

de los Ríos y Rubio. 
Teniente 2.° de Carabineros de Hacienda, D. J o s é 

Díaz Morante. 
. Religiosos Misioneros, D . Pedro Ber t r án ; D . José Z u -

meta y Ü. Pedro Jontecho. 
Particulares, D . Francisco Ortin y Bonafonte, con su 

señora; D. Luís de C-sas y Martínez; D . Buenaventura 
Rugent y Alarcon; D. Antonio Ruiz; con su consorte 
Doña Asumcion Olivares; D . Juan Carballo y Blanco; 
D . Alejandro Mussio y Badaloto; D . Luis Tello; José 
Benítes Sánchez; Saturnino Preciado y Vera; Juana Mas 
y Lara, con un hijo de menor edad y Manuel Pastor y 
Armengod, 

Manila 29 de Junio de Antonio Maymó. 

SECRETARÍA D E L GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
DB L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Los chinos que á continuación se espresan,radicados 
en estas Islas, han pedido pasaportes para regresar á su 
país: lo que se anuncia al público en cumplimiento del 
articulo 20 del bando de 20 de Diciembre de 4849. 

Ong-Pacco. 7644 
Ong-Caosiat 44426 
Dy-Ghongtec. 44827 
Sy-Ungco 44064 
Go-Chuaco 42585 
Go-Oco 44105 
S y - G u a n g c o 6 6 8 4 
Vy-Yco 45404 
G o - O c o . . . . . ¡ 5124 
Santiago Go-Chayco. 40684 
Ang-Quiepco 7-124 
Co-Quipco 44766 
V y - S u y c o . . . . . . . . 6419 
Chua-Queco. 256 
So-Lucco 44772 
Vy-Gongco.. 8899 
Go-Quinco 44086 
Tin-Guiaoco 44954 
Tin-Layco 4187 
Chua-Tianco 8498 
Vy-Locco 1015 
Sy-Caoco 7478 
Tan-Diamco 7557 
Tan-Lionco 9020 
Jao-Aayco 40475 
Chua-Quico 2266 
Chan-f-hungco 4782 
Dy-Juico.. 6472 
Go-Saco 5017 
Cang-Siocco 40664 
Co-Tuco 14586 
Go-Jioco 5482 
Dy-Quingco 40117 
By-Tioco 5658 

Manila 26 de Junio de 4864.—j&mm. 0 
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Tesorería general de Hacienda PnBIiFa de Filipinas. 
El dia 1.° próesimo, se abrirá el pago de la mensüa-

lidacl correspondieute al présenle mes de todas las 
clases pasivas; y á fin de que haya tiempo suficiemo 
para que los interesados perciban sus haberes hasta 
el 6, fecha en que deberán quedar cerradas las res
pectivas nóminas, tendrán efecto los pagos en esta 
forma: 

El dia 1. y ^ , las de Monte-pio militar y político,ali
menticias y retirados del Resguardo, residentes en 
estas Islas. 

El 3 y 4, los cesantes jubilados, pensionistas de 
Monte-pio político y militar, residentes en la Península. 

El 5, los cesantes y jubilados, residentesen estas Islas. 
Manila 28 de Junio de i 8 Q Í . — A n t o 7 n o Moraía. 0 

Comandancia general del cuerpo de Carabineros 
D E R E A L H A C I E N D A . 

Autorizada esta Comandancia general para con
tratar el pasaje á Cebú de un oficial con su esposa, 
dos sargentos, ocho aventajados y treinta y dos ca
rabineros, se anuncia para que los armadores ó 
capitanes de buques que qui'ran prestar este servicio 
comparo/cau en esta Comandancia general el dia 3 
del próesimo Julio de once á una de la mañana que 
se verificará el concierto y se adjudicará al que hiciere 
las proposiciones mas favorables á la Hacienda. 

Manila 28 de Junio de 1801. F . Euriquez. 2 

Habiéndose contratado en el concierto celebrado en 
22 del actual en esta Comandancia general, solo los 
pasages de los cinco individuos del Cuerpo destinados 
á las provincias de Zamboanga y Captz, se avisa por 
medio de este anuncio, para que los armadores ó ca
pitanes de buques que quieran encargarse de la con
ducción de los destinados á las de lloilo y Samar, se 
presenten en esta Comandancia general el dia 4 del 
próesimo mes de Julio, de once á una de su mañana, 
que se verificará el nuevo concierto y se adjudicarán 
dicho pasages á los que hiciesen las proposiciones 
mas fvorables á la Hacienda. 

Manila 27 de Junio de 1801.—F. Enriquez. 2 

D E F I L I l ' I N A S . 

Cartas detenidas por insuricienle fraiií|iieo. 

NÚM 8 Via 22 de Junio. 
289 D. Diego Giménez Cabarruvias. 
290 I). José Aubrinos Valladolid. 
291 D.a Teresa García S. Fernando. 

Dia 25. 
292 D.a Maria Matea Cádiz. 

Dia 2 1 . 
293 D. Francisco Diez Bar. 

• . \ Dia 28. , 
294 D. Pedro Garde Madrid. 

• 295 D. Rosendo Tombo Santiago. 
296 D. Francisco A. Estiada. . Viana Portugal. 
297 M. % P. Pura Párroco . ' . . Santa. 
298 M. H. P. Cura Pár roco . . . Binmalcy. 
299 M. R. P. Cura Párroco*. . . Bacarra. 
300 M. R. P. Cura Pár roco . . . Binalonan. 
301 M. R. P. Cura Párroco . . . Sta. Lucía. 
Manila 29 de Junio de 1 (SOL—El Administrador 

general interino. Era liciten Marliuez. 2 

Se cita y emplaza, en virtud de providencia judicial 
á D. Juan Morella, alumno del Seminario conciliar de 
S. Carlos de esta Capital, para que en el término de ter
cero dia, se presente en el Juzgado primero de esta 
provincia establecido en el arrabal de Quiapo, á de
clarar como testigo en causa núm. 967 sobre falsi
ficación. 

Escribanía de dicho Juzgado y Junio 28 de 4861.— 
Tomás Garda Eiirico. 3 

Don Anastasio de Hoyos y Z cade y t i l . Alcalde mayor 
i.0, Juez de i * instancia de la provincia de Ma
nila. c V M W •vr, * ^ H S ^ w ^ 

Por el presente cito, Hamo y emplazo á Román 
Amagan Cruz (a) Teapilon, natural y vecino del pueblo 
de Mariquina, para que en el término de treinta dias 
contados desde esta fecha se prrsente en este Juzgado 
ó en la cárcel principal de esta provincia, á. contestar 
y defenderse de los cargos que le resultan en la causa 
núm. 988 que se le instruye sobre resistencia á la jus
ticia; en iuteliuencia de que sí así lo hiciere se le oirá 
y guardará justicia en lo queja tuviere; y de lo con

trario, se seguirá sustanciando el proceso en su au
sencia y rebeldía, hasta dictar sentencia, sin mas ci
tarle ni oirle, parándole además el perjuicio á que hu
biere lugar, entendiéndose con los estrados las diligen
cias que se tienen que practicar en su persona. Y para 
que llegue á su noticia y no pueda alegar ignorancia, 
se inserta el presente en la Gaceta de esta Capital. 

Dado en Quiapo á 28 de Junio de 1861. Anastasio 
de HoyoSi—Vúv su mandado.—Tomás García Enrico. f; ' 3 

DE REALES ORDENES, DECRETOS \ DEMAS DISPOSICIONES 
FCBLICADAS EN E L CORRIENTE MES DE JUNIO. 

En 1.°—Decreto decl irando ilegílimo todo impuesto que 
se ecsija á los particulares y corporaciones, mien
tras no se comunique por la Superioridad. 

Otro estnhleciendo la forma en que se han de d¡-
rijir las espo-iciones á la Superioridad. 

Otro nombrando en propiedad contador de la fá
brica de cigarrillos de nueva creación á Don 
Mar i .no I n f uite; ayudante secundo de la fábrica 
de Binondo á D. José Vicente Romero; ayníianie 
tercero de la de la Princesa á D . Miguel López 
Porras; ayudante segundo de la fábrica de ta
bacos de U Princesa á D. Cayetano Orame; ayu
dante de la misma fabrica de la clase de terce
ros á D . Romualdo de Ocampo; oficiales cuartos 
en propiedad de la Inspección treneral del l lamo 
á D . Ignacio Zaragoza y a D . Ricardo Tronqnet; 
ayudante de la fábrica de cigarrillos en propiedad 
á D . Guillermo Pimentel; sustituyendo por en
fermedad á D. Juan José Osores, actual inspec
tor de la fábrica de cisarrillos, el contador de 
la misma D . Mariano Inf in te . 

En 2.—Real orden prorogando liceneia, por cuatro me
ses en la corte con medio sueldo, á D . José de 
Aguilar, cónsul de España en Hong-kong. 

Otra ordenando que en las provincias de estas Islas 
donde haya administración de Hacienda pública, 
se suprima el 2 p 2 (pie se aliona á los Gefes de 
ellas en coiicepto de subdeleu'idos del Ramo, y 
(pie contiiuie dicho abono donde no haya admi
nistraciones de Hacienda. 

Otra espresando que las medaiLs conmemorativas de 
la cíimpj.ñi de Africa han de ir pendientes de 
una cinta rojM con aguas y de 41 mil im.de ancho. 

Otra mandando que se considere como tiempo de 
campnña la mitad del que respectivamente sirvan 
las tropas que después de la guerra de Africa que
daron en aquel punto desde el 25 de Marzo 
de 1860. 

Decreto nombrando á D . Cristóbal Regidor secre
tario del Real Acuerdo, por renuncia de Don 
Francisco de Marcaida, hasta la superior aproba
ción de S. M . 

Otro admitiendo la renuncia que hace del destino 
de alniriccní ro de consumo de la aduana de esta 
Capital, D . Tomás Araullo; ayudante de la fá
brica de cigarrillos. 

Cu 4.— Real orden aprobando la liceucia que por un 
uño se concedió á D. José N . Biabo, para res
tablecer su salud en la Pe ínsula . 

Otra dando de I n j i en el ejército á í ) . Nemesio 
de la Torre y Mendieta, subteniente de infante
ría agregado al regimiento de Tarragona núm. 8. 

Decreto sobre fuegos artificiales y globos aereos-
tálicos. 

Otro nombrando a D. Vicente Aranas relator de 
la Renl Audiencia. 

Circular á los Gefes de provincia para que parti
cipen al Superior Gobierno que quedan enterados 
de las disposiciones generales publicadas en la 
Gaceta. 

En 5.—Real órden disponiendo que á pprtir de 1862 
sean tres pesos anudes la capiltcion de chinos 
Bgrieultores de primera clase y dos pesos los que 
figuran en la segu ida. 

Decreto nombrando inspector de la fábrica de cigar
rillos en comisión al contador de la misma Don 
Mariano Infante, volviendo á encardarse de su 
destino propietario de la fábrica de cigarros de 
Binondo D . Juan J. Osores. 

Circular á los Gefes de provincia sobre licencias 
de armas que conceden y copia de un Decreto 
que sobre lo mismo se cita. 

En 6 — Rea l^órden para que desde 1862 haya en Islas 
Marianas un interventor de Hacienda publjca 
y dos escribientes, uno para el administrador 
y otro para la intervención. 

Otra maud md > que el premio sobre las libranzas 
que se den sobre las provincias sea de I por 100. 

Otra dando de baja en el ejército al alférez volun
tario del reidmiento de cabdler ía de Milicias 
disciplinadas de Matanzas, D . José de la Hoz y 
Sainz. 

Otra sol're la interpretación que debe darse á 
una de 31 de Marzo (¡e 1858 nclaratoria de 
la de 30 de Octubre de 1857 sobre los ma-

• tricoI dos. 
Otra para que los comandantes de buqués de Lnzon 

y cainl.mes mareantes remitan al observatorio de 
S. Fernando 6 de la Habana, según sea el puerto 
dom e sufian huracmes sus buques, la parte del 
cuaderno de bitácora correspondiente á la du
ración dol meteoro. 

Decreto nombrando en comisión oficial I.8 1.° de 
la Dirección general de Colecciones á D . Eva
risto Romero; oficial 1 * 2.° á D. Valent ín Mas
ca ró; <fi i d 2 ° 1.° á D. Andrés Nieto; oficial 
2.° 2 . ' á D . José Valdés y Miranda; oficial 3.° l.# 
á I ) . Eduardo Fontau, y oficial 3.° 2.° á Don 
Gerónimo San Juan de Sta. Cruz. 

Otro nombrando almacenero de la administración 
de Camarines a I) , Manuel Kzequiel Feroz. 

Otro nombrando en comisión á D . Anyel Vallejo, 
almacenero electo de los generales del ramo; in
terventor á D . Timoteo Sánchez; ayudante á 
D . Juan Vargas y oficial de ellos á D . Fran
cisco Mil le t . 

En 7. —Real órden nombrnndo á D . Francisco de 
Iriarte, alcalde mayor de Mindoro. 

Otra nombrando á D . Pedro Campo Casaprim, 
alcalde mayor de Cebú. 

Otra aprobando el nombramiento en comisión de 
de D . Marceliano Hidalgo, para alcalde mayor 
de Cebú. 

Otra nombra.ido á D . Pedro Gutiérrez Salazar, 
alcalde mayor de Isla de Negros. 

Decreto por el cual se acepta la renuncia de D. N i 
colás Avila , de escribano receptor y encargarlo 
del despacho de la Escr ibu i ía de Cámara de la 
Real Audiencia, y nombrando á D . Nicolás 
Domingo. 

Otro nombrando en sustitución del Director de la 
administración local á D. Vicente Bo l l r i . 

Otro nombrando á D . Inocencio Colmenares, ins
pector de trabajos públicos en Isla de Negros. 

E n 8. — Otro nombrando oficial 4.° y 5." archiveros de la 
nueva planta de la Administración de Aduanas de 
Manila á D . José Valeutin Viera y á D. Esta
nislao del Pan, y oficial 1.° del deposito mercantil 
á D . Lnis Prieto y oficial 2." del mismo depósito á 
D . José Quin t in Rodríguez. 

Otro nombr-indo Interventor de la comisión de aforo 
á D . Ignacio Laguna; Interventor de la colección 
de llocos Norte á D . Antonio Valdés y ül loa; I n 
terventor de la colección de la ü n i o n á 1). Eduardo 
López San Mar t in ; oficial de la Intervención de 
colecciones de Cagayan á D . Mariano Asencio y 
Sta. Mar ía ; oficial de la Intervención de colección 
de la Isabela á D. Joaqnin E'io; oficial de la I n 
tervención de la colección do llocos Sur á D.Juan 
de Casiro; oficial de la Intervención de colección 
de Abra á D. Runon Marsal; oficial de la colec
ción de Lepanlo á D . Guillermo M . Aguirre. 

En 9.—Real órden nombrando Secretario del Gobierno 
de la provincia de Manila á D . Diego Suarez. 

Decreto nombrando sindico de elección por el t r i e 
nio de 1S6I á 1863 del Banco español Filipino de 
Isabel I I , á D . Bonificio Saenz de Vizmanos. 

Decreto nombrando Inspector de trabajos públicos 
del 4.° distrito de Cebú á D . Antonio Casáis, y á 
D . Cesáreo Morillo Inspector de trabajos públicos 
de Capiz. 

Otro dejando constituida la planta de la comisión de 
uforo de tabacos. 

En 13. — Otro sobre la m A ñera de reintegrar á las partes 
el importe de los derechos judiciales que hayan 
hecho efectivos por medio de los sellos establecidos 
al efecto. 

Otro nombrando vocales de la Junta de Sanidad de 
estas Islas á D . Fríiiicisco Serra y D , Cayetano 
Ful lá . 

En 14. -Otro autorizando á 1). R .fael Saenz de Tejada 
para que después de posesionado de su destino pro
pietario de contador de U fabrica de tabacos de Ca-
\ ite, continúe desempeñando en comisión la Ins— 
percion de U fábrica de Binondo. 

En 16. Otro resolvic ido (pie los aspirantes al título de 
agrimensores p igaián los derechos que se fijarán 
en su dia. 

Otro nombrando á D. Manuel Feroz Regidor del 
Ks mo. A vnntamiento. 

««• js J L A JJ'1! l'S4í«¿S'il 
En 20.—Otro aprob ndo que D. Carlos Gómez de la 

Serna se posesione en comi-ion del destino de 
Gefe de la sección de tributos, v nombrando ofi
cial 1.° á D . Manuel Gou/.alez; oficial 3 0á D. Fe
derico Prieto; oíí. ial 4.° á D. l lamón Marsal. 

En 21.—Otro nombrando ce!ador de policia de esta Ca
pital en comisión á D . Vicente Limia. 

En 27. — Real órden ordenando que se iusliluyan juntas 
presididas por los Gefes dé escuela de los cuerpos, 
ante las cpie puedan ser ecsiiniin^dos los jóvenes 
que deseen seguir la carer'i de Artillería. 

En 28.— Real órden por 1 i que se aut< riz i al Comandante 
general de éste Aportadero, para que pueda con
ceder piórmua á los pilotos mercantes qne con
cluid , su Ucencia para permanecer en el paíp, la! 
soliciten. • " , , , ; . i pidi'j 

Deneio por el cual se declara moneda oficial y libio 
a la circuí .cion en el archipiélago, las de oro ela
boradas en la c«sa provisional de moneda estable
cida en esta Capital. 

Otro disponiendo que los gefes de provincia que aun 
no hayan hecho las propuestas p ira alcaides y lla
veros, procedan á verificarlo de órden del Escmo. 
Sr. Gobernador Superior Civ i ' . 

En 29. — Real órden aprobando el reglamento de la casa 
Hospicio de San José de Manila. 

MANILA.—IJIÍ». OK LOt AMIGOS HKI, 1'AIS.—Palacio 8 , 

http://milim.de

